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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03154/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXX,  en lo sucesivo  el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  En fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00539/TLALNEPA/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Solicito de la manera mas atenta y con base en el Acta de Cabildo de fecha 04 de Marzo de 1982 (anexo copia) se me informe la superficie del terreno y proporcione copia del plano de ubicación de dicho terreno del cual se hace referencia en el punto 3 del Orden del Día de la citada acta. El terreno al que me refiero, se ubica en Valle Ceylan y fue donado a favor de la Comisión del Agua y Saneamiento ( CEAS).” (Sic)
Modalidad de entrega de la Información: A través del SAIMEX. 
Archivos adjuntos: El RECURRENTE adjuntó el archivo “Cabildo 1982.pdf” que contiene copia del Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos celbrada en Tlalnepantla de Baz, Estado de México y que en sustancia señala:
“…
ORDEN DEL DÍA
… 
3.- Propuesta que hace el C., Presidente Municpal Lic. Alfornso Olvera Reyes, a los miembros del Cabildo para la donación que hace el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz del terreno propiedad municipal ubicado en las calles de Durango entre la calle de Morelia y la calle de Colima del Fraccionamiento de Valle Ceylan en favor de la comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) … con el fin de que en el inmueble de referencia dicho organismo lleve a cabo la perforación de un pozo que permitirá dotar de agua potable a las colonias Ahuehuetes, Arenal, Acueduacto Tepayuca, Unidad Pipsa, Miraflores, y Pueblo de Tenayuca.

4.- Propuesta que hace el C. Presidente Municipal… para donar al CPFCE un terreno propiedad municipal ubicado en Izcalli Piramide entre las calles de Monza, Génova y Anzio con superficie de 4025 MT2. y con el fín de que en el mismo se contruya un Jardín de Niños Federal que actualmente presta servicios a la comunida infantil del Tenayo de este municipio…

…

3.- En el desahógo del punto Tercero del Orden del Día … para que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, done a favor de la Comisión Estatal de Agua y Sanemaiento… el terreno de propiedad municipal ubicado en las calles de Durango entre la calle de Morelia y la calle de Colima del Fraccionamiento Valle Ceylan con el fín de que en el mismo se lleve a cabo la perforación de un pozo para dotar de agua potable a las colonias Ahuehuete, Arenal, Acueducto Tenayuca, Unidad Pipea, Miraflores y Pueblo Tenayuca de éste municipio. Los miembros asistentes a esta Sesión manifestaron lo que considerarón pertinente y previa deliberación votarón a favor por unanimidad haciendo notar que la donación exclusivamente se hara para que se cumpla con el fín mencionado, además de que se deberá solicitar oportunamente la autorización de la Legislatura local para llevar a cabo la operación de donación. 

...” (Sic)
2. Respuesta. En fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud, vía el SAIMEX, a través del oficio respectivo, en los términos siguientes:   
 “Por medio del presente y con fundamento en el arículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito sugerirle turnar su Solicitud de Información Pública con númento de folio 00539/TLANEPA/IP/2018, a otro sujeto obligado y/u Organismo Público Descentralizdo para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz (OPDM). Lo anterior, derivado del acuerdo emitido por el Pleno del Instituo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), mediante el cual aprueba el Padrón de Nuevos Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno, de fecha 27 de febrero de 2017.”(Sic) 
Archivos adjuntos: El SUJETO OBLIGADO adjunto a su respuesta el archivo denominado  “Padrón Sujetos Obligados  Edomex.pdf”,  el cual contiene el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, del día lunes 27 de febrero de 2017 y que contiene el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPÍOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”. 
3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día treinta de agosto de dos mil dieciocho, en el que señaló: 
Acto impugnado: 

 “SOLICITUD DE INFORMACI0ON 00539/TLALNEPA/IP/2018.”(Sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “ANEXO ESCRITO EN EL CUAL EXPONGO LAS RAZONES DE MI INCONFORMIDAD”(sic)
Archivo adjunto: A su recurso de revisión adjuntó el archivo “RECURSO DE REVISIÓN 539.pdf”, que señala: 

“… RAZONES por las cuales estamos solicitando el recurso de revisión, con respecto a la información solicitada:
1.- En la GACETA DEL GOBIERNO de fecha Lunes 4 de Noviembre de 1985 (anexo copia) en el ARTICULO SEGUNDO indica
“ Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Mex. , a donar a título gratuito en favor del organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, el inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto, quien lo destinara a la perforaciónd e un pozo de agua potable para abastecer a diferentes poblados de ese Municipio.” sic..
Con base en lo estipulado en este Artículo Segundo, fue el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz el que dono a título gratuito el inmueble a que se refiere el ARTICULO PRIMERO del mismo Decreto, no así el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable,Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 
2.- En el desahogo del punto tercero del Orden del Día de la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día cuatro de Marzo de mil novencientos ochenta y dos (anexo copia ) se indica entre otros aspectos lo siguiente
“ para que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, done a favor de la Comisión de Aguas y Saneamiento del Gobierno del Estado de México el terreno de propiedad municipal ubicado en las calles de Durango entre la calle de Morelia y la calle de Colima del Fraccionamiento Valle Ceylan “ sic
Con base en lo estipulado en este punto, el inmueble objeto de la donación formaba parte del patrimonio municipal, por lo cual considero que en los archivos del patrimonio municipal debe conservarse la información referente a la superficie, medidas y colindancias del inmueble además del acta de entrega – recepción correspondiente. 
3.- En respuesta a consulta hecha a través del SAIMEX,, el O.P.D.M. , informo que el Organismo no cuenta con un pozo de agua potable en dicho predio. (anexo copia)” (sic)

De igual forma, incluyó en su archivo los siguientes documentos: 
· Ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de México, Gaceta del Gobierno de fecha lunes 4 de Noviembre de 1985, Sección Segunda, en el que se publicó el Decreto Número 21 que refiere:

“ARTICULO PRIMERO.- Se desafecta del servicio público Municipal a que pudiese estar destinado y se convierte en bien del dominio privado o propio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Méx., el inmueble ubicado en las calles de Durango, entre la calle de Morelia y la calle de Colima del fraccionamiento del Valle Ceylán, con la superficie, medidas y colindancias especificadas en el plano de levantamiento topográfico respectivo. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoiza al H. Ayuntamiento del municipio de Tlalnepantla de Baz, Méx., a donar a título gratuito en favor del organismo público descentralizado denominado Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, el inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto, quien lo destinará a la perforación de un pozo de agua potable para abastecer a difirentes poblados de ese Municipio.
ARTICULO TERCERO.- La donación de que se trate estará condicionada a que el inmueble de referencia se destine al fin indicado y no se le cambie de uso. En caso de incumplimiento revertirá al patrimonio del Municipio donante. 
ARTICULO CUATRO.- Se faculta al Ayuntamiento indicado para que a través de sus representantes o apoderados legalmente investidos, comparezca a otorgar el título de propiedad que se derive de la operación de donación…” (sic)

· El Acta de Cabildo de fecha cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos, descrita con antelación.
 
· Oficio  OPDM/DCYOH/2185/2018, del día seis de julio de dos mil dieciocho, signado por el Director de Construcción y Operación Hidráulica, que en atención a la solictud de información SAIMEX 100, informó:
1. Cuántos metros cúbicos de agua fueron extraídos en cada uno de los años 2000 a 2017, del pozo de agua potable localizado en le predio ubicadao en la calle de Durango No. 137 (lado poniente del fraccionamiento) fraccionamiento Valle Ceylán, municipio de Tlalnepantla de Baz. 
     Respuesta: El Organismo no cuenta con pozo de agua potable en dicho predio.

2. Nombre de cada una de las colonias, fraccionamientos, pueblos que han recibido suministro de agua potable proveniente de ese pozo. 
      Respuesta: El Organismo no cuenta con pozo de agua potable en dicho predio.

…”


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día cinco de septiembre de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día seís al catorce de septiembre de dos mil dieciocho, sin contabilizar los días ocho y nueve del mismo mes y año por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 

6. Manifestaciones del Sujeto Obligado. En fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO adjunto vía SAIMEX el archivo denominado “MANIFESTACIONES 03154 INFOEM IP RR 2018.zip”el cual contiene los documentos siguientes:

· Oficio SM. 3370/2018 de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho signado por el Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, dirigido a la Titular de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el que señaló: 

“En referencia a su oficio PM/UMTAIPPDP/01236/2018, relacionado con la petición de acceso a la información números de folios SAIMEX 00539/TLALNEPA/IP/2018, por medio del cual solicitó … la siguiente información:
 
“Solicito de la manera más atenta y con base en el Acta de Cabildo de fecha 04 de Marzo de 1982 (enxo copia) se me informe la superficie del terreno y proporcione copia del plano de ubicación de dicho terreno del cual se hace referencia en el punto 3 del Orden de Día de la citada acta. El terreno al que me refiero, se ubica en Valle Ceylán y fue deonado a favor de la Comisión de Agua y Saneamiento (CEAS).” 

Derivado de lo anterior, le remito copia del oficio CPM/1569/2018, signado por el … Coordinador de Patrimonio Municipal, quien envía la información que refiere el requirente…”(sic)

· Oficio CPM/1569/2018 de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Coordinador del Patrimonio Municipal, dirigido al Secretario del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en donde refirió:

“ En atención a su oficio No: SM. 3351/2018, de fecha 04 de septiembre de 2018, donde cita el oficio PM/UMTAIPPDP/01236/2018, referente a la solicitud con número de folio SAIMEX 00539/TLANEPA/IP/2018, me permito informarle lo siguiente:

La superficie, medidas y colindancias del inmueble materia del oficio antes citado son:

AL NORTE: 39.90 MTS. CON ESCUELA PRIMARIA;
AL SUR: 39.00 MTS. CON JARDÍN DE NIÑOS;
AL ESTE: 31.22 MTS. CON CALLE ZACATECAS;
AL OESTE: 26.47 MTS. CON CALLE DURANGO.
SUPERFICE: 1280.11 METROS CUADRADOS. 

Se anexa croquis de ubicación…” (sic)


· Contiene en una hoja, un croquis que muestra la ubicación de un área sombreada, en el cual se señalan, al parecer las calles “Durango”, “Colima” y “Zacatecas”

7. Información puesta a disposición del Recurrente. En  fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la información descrita en el apartado inmediato anterior fue puesta a disposición del RECURRENTE para que en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha señalada, expresara lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día veinticinco al veintisiete del mismo mes y año, sin que el particular emitiera manifestación alguna.  
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
9. Cierre de Instrucción. En fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día treinta del mismo mes y año, esto es, al quinto día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;  …”
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta e informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud del particular. 
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente recapitular que el particular solicitó que con base en el acta de cabildo  de fecha 04 de marzo de 1982, la cual anexó, se le informara la superficie del terreno y se le proporcioanra copia del plano de ubiciación del mismo. 
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO sugirió al peticionario turnar su solicitud de información a otro sujeto obligado y/o Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio, adjuntando el Acuerdo mediante el cual el  Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE procedió a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, señalando como acto impugnado la solicitud de información 00539/TLALNEPA/IP/2018 y como motivo de inconformidad hizo referencia a la Gaceta del Gobierno del Estado de México del día Lunes  4 de noviembre de 1985, en la cual se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, donar a título gratuito en favor del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, el inmueble multireferido, quien lo destinará a la perforación de un pozo de agua potable para abastecer a diferentes poblados de ese Municipio, también refirió el desahogo del punto tercero del Orden del día de la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día cuatro de marzo de mil novencientos ochenta y dos, el cual indica entre otros aspectos, que “para que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, done a favor de la Comisión de Aguas y Saneamiento del Gobierno del Estado de México el terreno de propiedad municipal ubicado en las calles de Durango entre la calle de Morelia y la calle de Colima del Fraccionamiento Valle Ceylan “; que con base en lo estipulado en este punto, el inmueble objeto de la donación formaba parte del patrimonio municipal, por lo cual considera que en los archivos del patrimonio municipal debe conservarse la información referente a la superficie, medidas y colindancias del inmueble además del acta de entrega-recepción correspondiente y que en respuesta a consulta hecha a través del SAIMEX, el O.P.D.M. informó que el Organismo no cuenta con pozo de agua potable en dicho predio. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en vía de manifestaciones adjuntó un oficio signado por el Coordinador de Patrimonio Municipal, a través del cual proporcionó la superficie, medidas y colindancias del inmueble multicitado, anexando el croquis de su ubicación. 
 De lo expuesto, se advierte que si bien el SUJETO OBLIGADO en respuesta omitió proporcionar lo solicitado, en vía de manifestaciones envió información relacionda con la petición, por lo tanto, no niega la existencia de la información peticionada, por el contrario, al otorgar la superficie del imueble y su ubicación, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
Por cuanto hace al recurso de revisión del particular, se advierte que señaló como acto impugnado su solicitud de información, la cual contiene el requerimiento consistente en la superficie del inmueble multicitado, así como el plano de ubicación y respecto a las razones de inconformidad, sustancialmente refirió que con base en el desahogo del punto tercero del Orden del Día de la Sesión Ordinaria de Cabildo del cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos, el inmueble objeto de la donación, formaba parte del patrimonio municipal, por lo que en su consideración en los archivos del patrimonio municipal debe conservarse la información referente a la superficie, medidas y colindancias del inmueble referido, además del acta de entrega-recepción correspondiente.    

De lo anterior, se colige que los motivos de inconformidad son deficientes, toda vez que no señaló de forma directa el motivo de su queja,  por lo que este Instituto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, para mejor proveer a la presente resolución procede a suplir la deficiencia señalada para determinar que el motivo de inconformidad consiste en la negativa a proporcionar la información peticionada.      

Por cuanto a la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, es pertinente mencionar que  si bien, dentro del plazo de tres días, previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia aplicable en nuestra entidad, sugirió al particular turnar la solicitud de información al Sujeto Obligado que en su consideración es competente para conocer de la información, lo cierto es que dicha orientación es improcedente, toda vez que dentro del punto tercero del orden de día del Acta de Sesión de Cabildo de fecha cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos celebrada por el SUJETO OBLIGADO, se prevé la donación de un terreno de propiedad municipal, a favor de la “Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Gobierno del Estado de México, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO orientó la competencia al “Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua potable, Alcantarillado y Saneamiento del Muncipio de Tlalnepantla de Baz”, instancias que son totalmente diversas, toda vez que una es de carácter municipal y la otra es Estatal.  

No obstante la respuesta emitida, el SUJETO OBLIGADO en vía de manifestaciones otorgó satisfacción al derecho humano de acceso a la información pública del particular, consistente en que se le informe la superficie del terreno objeto de la donación multicitada, toda vez que a través del oficio CPM/1569/2018 signado por el Coordinador de Patrimonio Muncipal,  proporcionó la superficie, medidas y colindancias del inmueble referido. 

En ese sentido, la obligación de acceso a la información a cargo del SUJETO OBLIGADO, en cuanto al requerimiento citado se tiene por cumplida en términos del artículo 166, párrafo primero de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que dispone: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
(Énfasis añadido)

No así por lo que hace al plano de ubicación del imueble mutireferido, pues si bien el SUJETO OBLIGADO en vía de manifestaciones adjuntó el croquis de ubicación del inmueble, éste no proporciona mayores referencias relaciondas con el terreno objeto de la donación multicitada, toda vez que en documento referido se mencionan, al parecer,  las calles “Durango”, “Colima” y “Zacatecas”, señalando con un recuadro obscuro de forma irregular el área del inmueble. 

De tal forma, la posible referencia o ubicación resulta inexacta, toda vez que conforme al punto tres del acta de cabildo multicitada, la ubicación del terreno se encuentra en “las calles de Durango, entre la calle de Morelia y la calle de Colima”, del fraccionamiento Valle Ceylán, por lo que en el documento proporcionado no se advierte la calle de Morelia, circunstancia que trastoca la congruencia de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, vulnerando lo previsto en el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que ordena: 

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. …”

En ese tenor, este Instituto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, para mejor proveer a la presente resolución procede a suplir la deficiencia señalada y determina procedente la entrega del plano de ubicación del predio multireferido. 

Al efecto, es pertinente mencionar que puede suceder que el SUJETO OBLIGADO no cuente con el plano ordenado y el documento expedido sea el único que en su caso pudiese poseer o administrar, por lo que de ser el caso, asi lo hara saber al particular.  

Consecuentemente, devienen fundado los motivos de inconformidad del particular, por  lo que se REVOCA la respuesta proporcionada y se ORDENA al  SUJETO OBLIGADO entregue al particular, en su caso en versión pública, el plano de ubicación del inmueble señalado en su solicitud de información. 
 Ahora bien, por cuanto a la información que en todo caso el SUJETO OBLIGADO entregará a la particular, deberá expedirla en versión pública conforme a lo siguiente.
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que en todo caso entregará al RECURRENTE deberá hacerse en versión pública, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública deben acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testen o supriman- deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento  del  RECURRENTE.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se REVOCA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00539/TLALNEPA/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, el soporte documental siguiente: 
- El plano de ubicación del inmueble al que hace referencia el punto 3 del orden del día del acta de cabildo de fecha 4 de marzo de 1982, referido en la solicitud de información.   
Asimismo, de ser el caso, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente. 

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena entregar, bastará que así lo haga saber al particular.  

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del Conocimiento de la RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03154/INFOEM/IP/RR/2018. 
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